
 

República de Colombia 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pereira 
Sala Laboral 
  

 
RADICADO: 66001310500220180048201 

DEMANDANTE: DIANA MARÍA BLANDÓN MURILLO 
 DEMANDADO: PORVENIR S.A 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: El presente expediente proveniente de la Honorable Corte 
Suprema de Justicia -Sala de Casación Laboral- fue allegado de manera física el día 21-04-
2023 y virtual el día 18-04-2023 a través del gestor documental BestDoc. 
 
El expediente al ser HÍBRIDO se encuentra distribuido de la siguiente manera:  
 

 FÍSICAMENTE: Consta de 1 cuaderno con 97 folios 
 VIRTUALMENTE: 66001310500220180048201 

 
 01PrimeraInstancia  
 02SegundaInstancia  
 03RecursosExtraordinarios 

 
Pereira, 21-06-2023 

 
 

(Sin necesidad de firma conforme el Decreto 806/20) 
DIEGO ANDRÉS MORALES GÓMEZ 

Secretario Sala Laboral 
 

 
MAGISTRADO: JULIO CÉSAR SALAZAR MUÑOZ 

Pereira, 26-06-2023 
 
 
Estese a lo dispuesto por la HONORABLE CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE 
CASACIÓN LABORAL que mediante providencia del 22-03-2023, ACEPTÓ EL 
DESISTIMIENTO DEL RECURSO EXTRAORDINARIO presentado en contra de la 
sentencia proferida por esta sala especializada el 06-06-2022. 
 
Una vez en firme esta providencia, remítase el expediente al juzgado de origen. 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

JULIO CÉSAR SALAZAR MUÑOZ 
Magistrado 

 
MEFJ 

 

Firmado Por:

Julio Cesar Salazar Muñoz
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Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 002 Laboral

Tribunal Superior De Pereira - Risaralda
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